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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 38 l ~i5 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Me permito someter al voto del Congreso Nacional, por con

ducto de ese elevado cuerpo, el 7xo proyecto de ley por el cual 

se modifica el artículo 20 de la Ley de Préstamos con Prendas sin 

Desapoderamiento, No. l8U, del afio 1948. 

El objeto exclusivo de la modificación es hacer IMs severas 

las sanciones mínimas de prisión y multa para los casos de perjurio 

que se cometan por los prestatarios o beneficiarios de créditos a

biertos bajo las disposiciones de esa Ley, todo con el fin de que 

el excelente sistema crediticio que en ella se establece, funcione 

dentro de las máximas condiciones de seriedad y honestidad. 

En la práctica se ha comprobado que las sanciones mínimas 

hasta ahora establecidas son soportadas por los infractores con pre

ferencia al cumplimiento de las obligaciones y requisitos de honesti-
' dad cuya violaci6n di lugar a las sanciones. 

Conviene decir que la mayor parte de los préstamos que se e

fectúan en el país al amparo de esa Ley, son realizados por el Ban

co de Crédito Agrícola e Industrial, por lo cual puede anticiparse 

que, en estos casos, las persecuciones a fines de sanción no tendrán 
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lugar sino en aquellos casos en que la conducta de los prestata-

rios o beneficiarios merezca la aplicaci6n de las penas previstas 

en el artículo 20 de la Ley. 

Con la reforma propuesta, los funcionarios del Poder Judi

cial por medio de sus decisiones sancionatorias tendrán oportuni

dad de contribuir de un modo más eficaz al buen éxito de esta ley 

que es tan importante para la consolidaci6n del crédito en el país. 

Dios, Patria y Libertad. 



EL CONGRESO NACIONAL 
-EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA. SIGUIENTE LEY: 

Número: 

UNICO.- Se modifica el .Art. 20 de la Ley de Préstamos con Prenda 
sin Desapoderamiento, No. 1841, de fecha 9 de Noviembre de 1948, 
para que rija del siguiente modo: 

"Art. 20.- El que en calidad de prestatario o beneficiario 
de un cr'1ito abierto declare falsamente sobre un hecho esencial des
pués de prestar el juramento requerido en el Art. 4 de esta ley, se 
considerará autor de perjurio y al ser convicto su1"rirá pena de pri
si6n no menor de tres (3) meses ni mayor de dos (2) años, y multa de 
RD$100.00 a RD$2,ooo.oo, pero nunca in.rerior a la mitad de la suma 
adeudada. Igual pena se le impondrá al deudor que, salvo en el caso 
de tuerza mayor, deje de entregar los bienes dados en prenda cuando 
se lo requiera el Juez de Paz,de acuerdo con el .Art. 14 de esta ley. 
Asimismo se impondrá igual pena al prestatario que en perjuicio del 
tenedor del certificado enajene, grave, d,ñe voluntariamente, remue
va, destruya u oculte, sin estar autorizado por el tenedor del certi
ficado o por esta ley, todo o parte de los bienes dados en garantía. 
Las mismas penas se impondrán al tenedor de un certificado cuamo a• 
cepte dinero en pago parcial del préstamo sin otorgar el recibo co
rrespondiente con arreglo al Art. 12 de esta Ley, o cua.nio proporcio
ne fondos al prestatario sabiendo que éste ha jurado en falso J;Rra 
obtener el préstamo." 

"Las faltas previstas y castigadas por esta Ley se probarán 
por todos los medios legales, y la aplicación de las penas correspon
de al Juez de Paz ante el cual ha sido otorgada la prenda o a aquel 
en cuya jurisdicci6n se encuentren los . bienes dados en garantía. El 
Juez de Paz deberá dictar su fallo dentro de los cinco días de la vis
ta de la causa". 

"Dentro de los cinco días a partir del pronunciamiento de la 
sentencia, o a contar de la techa de la notiticaci6n de ella s1 hubie
re sido dictada en defecto, se podrá interponer apelación de esa sen
tencia por ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
a cuya jurisdicci6n corresponda el Juez de paz que la hubiere pronun
ciado. Será también de la competencia del mismo Juez de paz la solu
ci6n en primera instancia de cualquier litigio que surja en relaci6n 
con los certificados de préstamos con prenda a que esta ley se refie
re, sujetándose al derecho común en dichos juzgados, el procedimiento, 
instrucción y recursos sobre estos litigios. 

"Párrafo I.- Por la misma sentencia de condena, el Juzgado 
apoderado condenará al infrac~or al pago de las sumas adeudadas al te
nedor del certificado, en principal, accesorios y gastos". 

"Párrafo II.- En ninguno de los casos previstos por esta ley 
serán susceptibles de oposici6n las sentencias dictadas en defecto, 
bien sea en primera instano :1a o sobre apelación". 

"Párrafo III.- En caso de apelac16n, el Juzgado apoderado de
berá, a su vez, aictar su fallo dentro de los cinco días de la vista 
de la causa, y ésta se conocerá dentro de los diez días que sigan a la 
apelación. Los Jueces de Paz remitirán el expediente dentro de las cua
rentiocho horas de levantada el acta de recurso". 

DADA & & & 



Señores senadores: 

Los r, iembros de la Comisión Permanente de r 

y Comercio h.c:tn· estudi do detenid.illl'mte el proyecto de ley envi ido 

por el Poder Ejecutitro junto a su Mensaje No.38125 del 10 de octu

bre del año 1952, por el cual se modificcc. el Art. 20 de la Ley de 

Prést1mos con Prendas sin Desapoderamiento,No.1841 del año 1948. 

El presente proyecto de ley tiene por objeto exclu

sivo hacer m~s severas las sanciones ~Ínimas de prisi6n y multa pa

r~ los casos de perjurio que se cometan por los prestat~rios o bene

ficidrios de cr~ditos abiertos bajo las disposiciones de esa Ley. 

Con la reformd propuesta, tdl como muy bien dice 

el vlensaje del Poder Ejecutivo "los funcionarios del ~oder Judicial 

por medio de sus decisiones sancionatorias tendr4n oportunidqd de 

contribuir de un modo más eficiz al buen ~xito de esta Ley que es tan 

import1nte para la consolid ci6n del crédito en el pa1s". 

Con la aprobaci6n del presente proyecto de ley, se 

evitar~ que los infractores prefier1.n soport r las sanciones mínimas 

establecidas hasta ahora al cumplimiento de las obligaciones y requi

sitos de honestidid cuyA violaci6n dd lug1r ~ las sanciones. 

En ermite recomend·ir al 

Senado le des proyecto de ley. _ ____:::....-----

15 de octubre, 1952 
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Núm. 

Señor 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

23 de octubre de 1952 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Repdblica, 
Ciudad. 

Sefior Presidente: 

Cdmpleme informarle que la ley en virtud 
de la cual se modifica el Art. 20 de la Ley de Prfstamos 
con Prenda sin Desapoderamiento, No. 1e41 del afio 1948, 
ha sido promulgada en fecha 23 de octubre en curso, y re
gistrada con el N6m. 34!J7. 

trc 
am/pr 

Le saluda muy atentam 

Tel,sforo R. Calder6n, 
Secretario de Estado de la Presidencia 



L CONGRESO ACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

·----- - ···- ········••· ,. .. ··-·· ............................................................................................ _ ............... . 
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.,. CONGRESO NACIONAL ,. 

ASUNTO,: PAG. 

- ---·---------. 
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